LEY Nº 10.062


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia la propiedad de un predio ubicado en el Departamento y ciudad de Concordia, Avenida Salto Uruguayo, Manzana Nº 1204, Plano Nº 31.118, Partida Provincial Nº 113.431, con una superficie aproximada de dos mil novecientos setenta metros cuadrados (2.970,00 m2), la distancia de esta parcela a calle Lamadrid es de aproximadamente de ciento ocho con setenta y cuatro metros cuadrados (108,74 m2), inscripto bajo Matrícula Nº 134.868, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Recta amojonada (1-2), al rumbo S 77º 00´ E de 173,20 m., lindando con calle Cadario.

ESTE: Recta amojonada (2-3) al rumbo S 13º 00´ O de 80,54 m., lindando con calle Colón.

SUR: Recta amojonada (3-4) al rumbo N 77º 00´ O de 173,20 m., lindando con calle Pública.

OESTE: Recta amojonada (4-1) al rumbo N 13º 00´ E de 80,54 m., lindando con calle D. P. Garat.-

ARTÍCULO 2º.- La presente donación se realiza con el cargo de que dicho inmueble sea destinado a fines culturales, deportivos, recreativos y de esparcimiento.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno para que en el término de sesenta (60) días de promulgada la presente, realice los trámites necesarios conducentes a la efectiva transferencia del dominio individualizado en el artículo 1º.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 14 de septiembre de 2011.-
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